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RADICADO:  11001400303920190019100 

ASUNTO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  INVERSIONES TECNICAS S.A.S. 

DEMANDADOS: THE SEQUOIA AMERICAN CO SAS, GERMAN ALBERTO 

VELASCO PEREZ Y MARITZA SOLANO CORZO 

OBJETO DE DECISIÓN: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

   

 

Cumplidos los presupuestos procesales y ante la ausencia de irregularidades que 

invaliden lo actuado, procede el Despacho a resolver de fondo la presente 

controversia, previo el análisis de los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

 

INVERSIONES TECNICAS S.A.S., actuando mediante apoderada judicial presentó 

demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de THE SEQUOIA AMERICAN CO 

SAS, GERMAN ALBERTO VELASCO PEREZ Y MARITZA SOLANO CORZO, por 

la suma de dinero contenida en el auto de mandamiento de pago de fecha 23 de 

febrero de 2022. 

 

ACTUACION PROCESAL 

 

Mediante proveído calendado 22 de febrero de 2022 este Despacho libró 

mandamiento de pago conforme lo pedido.  

 

Los demandados se notificaron personalmente (Art. 291 del C.G.P. y consecuente 

con el articulo 306 del C.G.P.), quienes dentro del término legal contestaron la 

demanda y propusieron como excepciones de mérito las denominadas “pago 

parcial, cobro de lo no debido, abuso del derecho y fuerza mayor y caso fortuito”.  

Una vez surtido el traslado de las excepciones de fondo propuestas, dentro del 

plazo de ley la parte accionante descorrió el traslado correspondiente.  

  

De manera que, agotado el trámite previsto en la legislación adjetiva, se pasa a 

definir de fondo la controversia, previas las siguientes  

  

CONSIDERACIONES  

   

Presupuestos Procesales:  

  

Concurren dentro de este proceso todos los presupuestos procesales, como son: 

La capacidad procesal, la capacidad de las partes para obrar dentro del proceso, 

así como la competencia que tiene el Juzgado para conocer del proceso y la 

demanda reunió todos los requisitos de ley. De otra parte, no se observa causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado ni en todo ni en parte, por lo tanto, es del 

caso proferir el fallo de fondo que en derecho corresponda y ponga fin a la instancia.  

 

  

Legitimidad en la causa:  

  

Sobre este punto no existe reparo alguno, pues los sujetos procesales gozan de 

tal legitimidad para ocupar su posición de demandante y demandada. La parte 

demandante aparece como arrendadora y la parte demandada como arrendataria 

y deudora, con fundamento en el contraro de arrendamiento presentado.  
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Titulo Ejecutivo:  

  

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento de 

proferir la sentencia verificar la existencia del título que preste mérito ejecutivo que 

trata el artículo 422 del C.G.P y determinar la procedibilidad de la ejecución. En lo 

primero se tiene el aserto de la premisa, pues del documento aportado con la 

demanda (contrato de arrendamiento) tendiente a establecer la obligación 

cobrada, se infiere la existencia de ésta en la cuantía precisada en el mandamiento 

de pago y con las características de la norma invocada en la medida que el 

documento allegado reúne los requisitos de ley. En lo segundo, también se 

establece la viabilidad de la ejecución frente al demandado, porque está acreditada 

la legitimidad por activa y por pasiva de los intervinientes, toda vez que el actor 

corresponde al titular de la acreencia y de igual forma, se acreditó que los 

demandados, fueron los que suscribieron dicho contrato. -  

  

Medios de Defensa  

  

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer 

respecto de la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el 

carácter de mera objeción a los hechos en que se funda la demanda o de 

excepción. Sobre esta última forma defensiva ha conceptuado la doctrina, así:  

  

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los 

invocados por el demandante y que se dirigen a desconocer la existencia 

del derecho reclamado por este, o bien, sin rechazarlo, oponerle 

circunstancias que tienden a extinguirlo o evitar su efectividad dentro de 

un proceso determinado. La excepción como bien lo explica 

CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la 

invocada por el demandante. Es una especie de contraprestación, para 

constituir argumentos propios, basados en hechos diferentes que 

tienden a dejar sin fundamento la pretensión del demandante...”  

  

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, se examinará 

si los medios tuitivos expuestos por la defensa del demandado lograron su 

demostración y por ende generar los efectos que surgen de este linaje de defensa. 

Teniendo en cuenta el sustento fáctico del argumento de la excepción denominada 

“pago parcial, cobro de lo no debido, abuso del derecho y fuerza mayor y 

caso fortuito”. 

  

Excepciones: “pago parcial, cobro de lo no debido, abuso del derecho y 

fuerza mayor o caso fortuito”  

  

a) Fundamento: Indica la parte demandada que “1.1. Efectivamente, Señor Juez, 

esta excepción se basa en el hecho en que, en el trascurrir en el proceso de 

restitución se realizaron consignaciones mediante los títulos judiciales al Banco 

Agrario de Colombia, los que reposan en el plenario por valor de CUARENTA Y 

OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($48.569. 800.oo) M/CTE. sobre la base del inciso primero (1°) del numeral cuarto 

(4°) del artículo 384 del Código General del Proceso se realizaron las mismas para 

efectos de ser oídos.  

 

1.2. De igual manera, su Señoría, dentro del proceso genitor se ejecutó la medida 

cautelar ordenado por el despacho, la que se concretó en el embargo de la cuenta 

corriente de la codeudora, ciudadana Maritza Lozano, por valor de TRECE 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHENTA PESOS 

($13.957. 080.oo) M/CTE. 1.3. Así las cosas, es un hecho concreto que se ha 

consignado a favor del acreedor la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 

($62.526.880.oo) M/CTE. 1.4. Es evidente Señor Juez, que el valor del numeral 



anterior descontando de los numerales 1 y 2, del mandamiento de pago de fecha 23 

de febrero de 2022., darán lugar a la prosperidad parcial de esta excepción”. 

 

b) Argumentación: 

 

Sobre la excepción de pago tal figura está regula en el artículo 1626 y ss  del 

Código Civil como “El pago efectivo es la prestación de lo que se debe”.  Es decir, 

es la satisfacción de la prestación, la cual puede ser total o parcial. 

 

Así mismo, para que el pago se tenga en cuenta debe ser realizado por el deudor 

y estar dirigido clara y específicamente a la obligación que se ejecuta, y, en 

consecuencia, los documentos o demás medios de prueba que se presenten para 

acreditarlo deben referirse inequívocamente a la deuda que se exige. Otra 

circunstancia es que debe ser anterior al mandamiento de pago, porque de lo 

contrario, aunque pueda modificar las pretensiones del demandante, se trata de 

un pago o abono posterior a la ejecución, que tiene efecto liberatorio total o parcial, 

pero que no da lugar a una excepción propiamente dicha. 

 

En todo caso, la carga de la prueba del pago corresponde a quien lo alega, pues 

la negación de haberse efectuado es de carácter indefinida, por ser indeterminada 

en tiempo y espacio. 

 

Por otro lado, el “cobro de lo no debido” “(…) tiene cabida cuando ciertamente se 

está pretendiendo la ejecución de una suma de dinero que no se adeuda, es decir 

que no obstante existir una relación jurídica determinada, algunas de las 

obligaciones que emergen de la misma ya se cancelaron o no se han generado. 

(…)”  (Tribunal Superior del Distrito Judicial Bogotá, D.C. Sala Civil. Sentencia de 

dieciocho (18) de septiembre de dos mil trece (2013). Magistrada Ponente: Dra. 

Clara Inés Márquez Bulla. Rad. 110013103033 2011 00340 01). 

 

Caso concreto: 

 

Respecto del pago parcial alegado, considera el despacho que le asiste razón a la 

parte ejecutada en alegar tal pago, pues está acreditado que durante el trámite del 

proceso de restitución de bien inmueble arrendado se consignó a órdenes de este 

juzgado la suma de $48.569.800.oo por concepto de cánones de arrendamiento y 

la suma de $13.957.080 que fueron recaudados como consecuencia de medida 

cautelar decretada. Tales sumas de dinero se encuentran a órdenes del juzgado y 

si bien la parte ejecutante asegura que no se pueden tener como pago parcial de 

la obligación por cuanto no han sido entregadas por parte del despacho, tal pago 

no puede desconocerse pues cumple los parámetros exigidos legalmente para que 

se tengan como excepción de  pago parcial de la obligación; lo anterior dado que 

el pago i) Se realizó por el deudor,  ii) está dirigido clara y específicamente a la 

obligación que se ejecuta iii) se realizó con anterioridad al mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, el hecho que el juzgado no haya ordenado la entrega de los dineros 

no puede imputarse al ejecutado, ello por cuanto las razón del despacho para 

negar la entrega de los dineros fue en su oportunidad, el acatamiento a lo dispuesto 

en el numeral 7o del artículo 384 del CGP, que en ningún momento autoriza la 

entrega de los dineros que fueron objeto de medida cautelar, no obstante, el 

despacho admite que en la providencia del 15 de diciembre de 2021 se cometió un 

error, por cuanto no todos los dineros consignados a órdenes del juzgado se 

derivaban de las medidas cautelares practicadas en el proceso de restitución de 

bien inmueble arrendado, sino que existía dineros derivados del pago de cánones 

-  $48.569.800.oo- sumas que de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4o del 

numeral 4o del artículo 384 del CGP., sí debieron entregarse en el transcurso del 

proceso verbal. No obstante, para el despacho causa extrañeza que pese a la 

decisión adoptada por este juzgado el 15 de diciembre de 2021, la parte interesada 

no presentó ningún recurso o reproche, con lo que mostró conformidad frente a la 



negativa de la entrega de los dineros depositados por concepto de cánones de 

arrendamiento. 

 

Por las anteriores consideraciones el despacho declarará probada la excepción de 

pago parcial de la obligación por la suma de $62’526.880. 

 

Respecto de las excepciones de cobro de lo no debido, abuso del derecho y fuerza 

mayor o caso fortuito, al ser sustentadas bajo una misma línea o finalidad 

argumentativa, se tiene como probada parcialmente la excepción de cobro de lo 

no debido frente a los cánones de arrendamiento solicitados por la parte 

demandante a partir de noviembre de 2020 a enero de 2021, esto en razón a las 

pruebas allegadas al plenario, pues en los archivos #47 al #50 se encuentran 

escritos y videos que constatan que dicho bien fue entregado el 31 de octubre del 

año 2020. Sin embargo, si bien es cierto que el despacho en auto de 18 de mayo 

de 2021 no se pronunció frente a las fechas de entrega, así como tampoco lo 

especificó en su sentencia de 19 de octubre del 2021 y que a su vez las partes no 

solicitaron especificación respecto de la fecha de entrega, considera esta falladora 

como prueba suficiente de entrega del inmueble la documental aportada por el 

demandado en archivo #49 y 50 del expediente. 

 

En consecuencia, deberá declararse próspera la excepción de pago parcial y cobro 

de lo no debido y se ordenará seguir adelante con la ejecución teniendo en cuenta 

las aclaraciones efectuadas en esta sentencia, frente a los pagos realizados por el 

ejecutado, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4o del Artículo 443 del 

C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley.  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO:  Declarar probada la excepción de pago parcial de la obligación 

propuesta por el extremo pasivo de esta ejecución, por el pago de la suma de 

$62’526.880 que obra a órdenes del juzgado en el proceso verbal que dio origen 

a esta ejecución, tal como quedó explicado en la parte considerativa de la 

sentencia: 

 

SEGUNDO: Declarar probada la excepción de cobro de lo no debido alegada por 

la parte ejecutada, respecto de los cánones de arrendamiento de los meses de 

noviembre, diciembre de 2020 y enero de 2021, según lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

    
TERCERO: Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones que continúan vigentes, determinadas en el mandamiento de pago 
excepto la de los cánones de noviembre de 2020 a enero de 2021 y descontando 
la suma que fue reconocida como pago parcial.  
 
CUARTO. Ordenar inmediatamente la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran a órdenes del juzgado por la suma de $62’526.880. 

    

QUINTO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente 
embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto de medida 
cautelar.  

  

SEXTO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el 
Art. 446 del C.G.P.  
 
SÉPTIMO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada y a favor de 
la parte ejecutante, las cuales se reducirán en un 50% ante la prosperidad parcial 



de las pretensiones y el resultado de las excepciones propuestas. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $2’.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.   
 
OCTAVO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.   
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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Radicado 110014003039 2018-00222 00 

Asunto: 
 

Entrega Material del Tradente al Adquirente 

Demandante: Derly Alejandra Espinel 

Demandados: María Esperanza Leiva 

Opositora: Rose Mery García 

Objeto de Decisión Auto Resuelve Oposición 

 
Procede el Despacho a resolver la oposición presentada por la señora Rose Mery García en la 
diligencia de entrega llevada a cabo el 03 de noviembre de 2021, por parte del Alcalde Local 
de Suba, en cumplimiento al despacho comisorio No 022 del 26 de marzo de 2021, previo el 
análisis de los siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 
Cumplidos los presupuestos procesales y ante la ausencia de irregularidades que invaliden lo 
actuado, procede el Despacho a resolver de fondo la presente controversia, previo el análisis 
de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

 
La señora Derly Alejandra Valencia por intermedio de apoderado judicial formuló demanda en 
contra de María Esperanza Leiva para que mediante sentencia se ordenara la entrega material 
del apartamento 503 del interior 5 que forma parte del sector Laguna II de la II etapa, de la 
Agrupación de Vivienda 8 Urbanización Nueva Tibabuyes situado en la carrera 121 C No. 128 
B-88 de esta ciudad, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20134248. 
 
Como sustento de sus pretensiones relató que por medio de escritura pública No. 1488 del 22 
de julio de 2016 ante la notaría 2 de Bogotá, la demandada transfirió a favor de la demandante, 
a título de compraventa el referido inmueble, negocio jurídico que fue debidamente registrado 
en el folio de matrícula inmobiliaria, sin embargo, el inmueble nunca fue entregado, según 
manifestación de la demandante.    
 

ACTUACION PROCESAL 
 
 
Con sentencia del 15 de enero de 2020 este Juzgado resolvió la controversia, en la que accedió 
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a las pretensiones de la demanda, ordenó a la demandada María Esperanza Leiva entregar en 
el término de 10 días a Derly Alejandra Valencia, el apartamento 503 interior 5 del sector 
Laguna II de la II  etapa de la agrupación de vivienda 8 Urbanización Nueva Tibabuyes, Carrera 
121 C No. 128B-88, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20134248, y 
ordenó que, en caso de no poderse llevar a cabo la entrega voluntaria, se comisionaba al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y a la Alcaldía Local respectiva. (folio 
01EscritoDemandayAnexos, pag. 116-118) 
 
Mediante despacho comisorio No. 22 del 26 de marzo de 2021, se comisionó la entrega del 
inmueble. Tal diligencia se llevó a cabo el 03 de noviembre de 2021, según oficio remitido por 
la Alcaldía Local de Suba del 14 de diciembre de 2022. En dicha diligencia la señora Rose 
Mery García Fonseca presentó oposición bajo el argumento de ser la poseedora del inmueble 
porque asegura que lo compró a la señora María Esperanza Leiva en el año 1996 mediante 
promesa de compraventa y que a la fecha se está adelantando proceso de pertenencia en el 
Juzgado 7o Civil Municipal de Bogotá. Afirma que no entiende cómo la señora Derly compró 
el inmueble si nunca ha estado en el apartamento y nunca fue a verlo. (folio 18) 
 
A través de auto del 21 de febrero de 2023 se agregó el despacho comisorio No. 22 al 
expediente, debidamente diligenciado y se corrió traslado a las partes en cumplimiento de lo 
dispuesto por el numeral 6o artículo 309 CGP. Durante el traslado, el apoderado de la 
demandante solicitó como pruebas el interrogatorio de la opositora y la exhibición de 
documentos para que se exhibiera el contrato de promesa de compraventa que firmó con la 
señora María Esperanza Leiva. 
 
En auto del 11 de agosto de 2023 este despacho señaló fecha para llevar a cabo la audiencia de 
que tratan los numerales 6o y 7o del artículo 309 CGP., se decretaron las pruebas solicitadas 
por el apoderado de la demandada y de oficio se ordenó al Juzgado 7 Civil Municipal de 
Bogotá, que informaran el estado actual del expediente 11001400300720190098900 y 
remitieran copia del mismo. 
 
Mediante audiencia celebrada el 29 de agosto de 2023 este despacho llevó a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 309 del CGP en la que se practicaron las pruebas solicitadas, y se 
anunció el sentido de la decisión. (Fl. 33) 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 
Para resolver el conflicto planteado deberá este Despacho judicial determinar si la opositora 
Rose Mery García Fonseca logró demostrar posesión con ánimo de señora y dueña, en los 
términos del artículo 309 C.G.P, para poder acceder a la oposición planteada. 
 
Las oposiciones a la entrega se encuentran reguladas en el artículo 309 del CGP, bajo los 
siguientes lineamientos: 
 

“Las oposiciones a la entrega se someterán a las siguientes reglas: 
 
1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona contra quien produzca 
efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre de aquella. 

 
2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia no 
produzca efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y presenta prueba 
siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el interesado en la entrega podrán solicitar 
testimonios de personas que concurran a la diligencia, relacionados con la posesión. El juez agregará 



al expediente los documentos que se aduzcan, siempre que se relacionen con la posesión, y practicará 
el interrogatorio del opositor, si estuviere presente, y las demás pruebas que estime necesarias. 
 
3. Lo dispuesto en el numeral anterior se aplicará cuando la oposición se formule por tenedor que 
derive sus derechos de un tercero que se encuentre en las circunstancias allí previstas, quien deberá 
aducir prueba siquiera sumaria de su tenencia y de la posesión del tercero. En este caso, el tenedor 
será interrogado bajo juramento sobre los hechos constitutivos de su tenencia, de la posesión alegada 
y los lugares de habitación y de trabajo del supuesto poseedor. 

 
4. Cuando la diligencia se efectúe en varios días, solo se atenderán las oposiciones que se formulen 
el día en que el juez identifique el sector del inmueble o los bienes muebles a que se refieran las 
oposiciones. Al mismo tiempo se hará la identificación de las personas que ocupen el inmueble o el 
correspondiente sector, si fuere el caso. 
 
5. Si se admite la oposición y en el acto de la diligencia el interesado insiste expresamente en la 
entrega, el bien se dejará al opositor en calidad de secuestre. 

 
Si la oposición se admite solo respecto de alguno de los bienes o de parte de estos, se llevará a cabo 
la entrega de lo demás. 
 
Cuando la oposición sea formulada por un tenedor que derive sus derechos de un tercero poseedor, 
el juez le ordenará a aquel comunicarle a este para que comparezca a ratificar su actuación. Si no lo 
hace dentro de los cinco (5) días siguientes quedará sin efecto la oposición y se procederá a la entrega 
sin atender más oposiciones. 
 
6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y quien solicitó la entrega 
haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco (5) días siguientes, podrán solicitar pruebas que 
se relacionen con la oposición. Vencido dicho término, el juez convocará a audiencia en la que 
practicará las pruebas y resolverá lo que corresponda. 

 
7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes objeto de 
ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en el numeral anterior 
se contará a partir de la notificación del auto que ordena agregar al expediente el despacho comisorio. 
Si la oposición fuere parcial la remisión del despacho se hará cuando termine la diligencia.  
 
8. Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender ninguna otra oposición, haciendo 
uso de la fuerza pública si fuere necesario. Cuando la decisión sea favorable al opositor, se levantará 
el secuestro, a menos que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que decida la 
oposición o del que ordene obedecer lo resuelto por el superior, el demandante presente prueba de 
haber promovido contra dicho tercero el proceso a que hubiere lugar, en cuyo caso el secuestro 
continuará vigente hasta la terminación de dicho proceso. Copia de la diligencia de secuestro se 
remitirá al juez de aquel. 

 
9. Quien resulte vencido en el trámite de la oposición será condenado en costas y en perjuicios; estos 
últimos se liquidarán como dispone el inciso 3o del artículo 283...” 

 
Bajo los parámetros de dicha norma, tienen legitimación para presentar oposición quienes 
ostenten las siguientes calidades: 
 

A) La persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia no produzca 
efectos. 

B) El tenedor que derive su tenencia de un tercero que cumpla las características del 
literal a). 

 
Agrega la norma que no están legitimados para presentar oposición y por lo tanto debe 
rechazarse de plano, la persona contra la cual produzca efectos la sentencia o por quien sea 
tenedor en nombre de aquella.  
 



Ahora bien, además de la legitimación quien presenta oposición debe acreditar hechos 
constitutivos de posesión, en el caso de que el poseedor sea el opositor, o prueba si quiera 
sumaria de la tenencia y de los actos que constituyen posesión del tercero de quien deriva su 
tenencia, en el caso de que quien se oponga sea el tenedor. 
 
La señora Rose Mery García Fonseca presentó oposición bajo el argumento de ser la 
poseedora del inmueble porque asegura que lo compró a la señora María Esperanza Leiva en 
el año 1996 mediante promesa de compraventa y que a la fecha se está adelantando proceso 
de pertenencia en el Juzgado 7o Civil Municipal de Bogotá. Es decir, aquella presenta 
oposición en calidad de poseedora y alega una posesión ejercida por más de 20 años, por lo 
que para este despacho la opositora se encuentra debidamente legitimada para realizar 
oposición pues frente a aquella no produce efectos la sentencia; ahora, deberá determinar 
este despacho si los hechos constitutivos de posesión que alegó en la diligencia de entrega 
fueron acreditados en debida forma al despacho.  
 
 
Conforme al artículo 762 del Código Civil, la posesión es la tenencia de una cosa con ánimo 
de señor y dueño, definición de la cual se colige que se trata de una relación material entre 
el individuo y la cosa, que se cimienta en dos elementos esenciales: el corpus o tenencia 
material del bien ante los ojos de los demás y el animus o voluntad de poseer la cosa como 
dueño. Según la Corte Suprema en su Sala de Casación Civil, “mientras el corpus es un 
hecho físico, susceptible de ser percibido –directamente– a través de los sentidos, el animus 
reside en el fuero interno del poseedor, por lo que suele tener que deducirse de la 
exterioridad de su conducta”. (Sentencia SC3727 de 2021) 

 
Para efectos de probar dicha situación, el interesado está facultado para alegarla de manera 
personal, pero si no ha poseído el tiempo legalmente necesario para adquirirla, y si su 
antecesor ejecutó actos posesorios a que sólo da derecho el dominio, para completar el tiempo 
requerido puede acudir a la figura jurídica de la suma o accesión de posesiones (accesio 
possessionem), que regulan los artículos 778 y 2521 del Código Civil. 
 
Como pruebas para acreditar la posesión de la opositora se presentaron los siguientes 
documentos: 

- Contrato de promesa de compraventa del inmueble apartamento 503 del interior 5 que 
forma parte del sector Laguna II de la II etapa, de la Agrupación de Vivienda 8 
Urbanización Nueva Tibabuyes situado en la carrera 121 C No. 128 B-88 de esta 
ciudad, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20134248. (Fl. 30) 

- Recibos de impuesto predial debidamente cancelados por la opositora de los años 1997, 
1998-2005 a 2010, 2012, 2014 a 2016, 2018, 2019-2023. (fl 29) 

- Comprobante de pago de acuerdo con la Administración del edificio por la suma de 
$8’000.000. (fl29) 

 
Así mismo, se recibió el interrogatorio de parte de la opositora1 quien afirmó que viene 

 
1 Rose Mery García Fonseca: (Minuto 6:45-37:00) Dijo que no conoce a la demandante, aseguró que llegó a un acuerdo con 

la señora María Esperanza Leiva que es la tía de su esposo, en el que la opositora le pagaba la suma de 5 millones y la señora 
María Esperanza le entregaba el inmueble, que eso fue en el año 1996 cuando hicieron una promesa de compraventa. Relató 
que la escritura pública para formalizar la compraventa, pero nunca se llevó a cabo. Asegura que en el año 1996 su madre le 
dio 5 millones para que compraran un apartamento, pues vivía en arriendo con su esposo; que su esposo le dijo que la señora 
María Esperanza estaba vendiendo el apartamento, pues ella nunca había vivido allí y en ese momento había arrendado el 
apartamento a unos habitantes de calle que no pagaban arriendo, solo pagaron el 1 mes, y posteriormente no volvieron a 
cancelar el canon de arrendamiento,  por lo que ella junto a su esposo empezaron a la labor de sacar a tales personas del 
apartamento para poder recuperarlo y una vez lo recuperaron, se pasaron a vivir allí junto con su esposo. Que suscribieron la 
promesa de compraventa con la señora María Esperanza, le pagaron los 5 millones y ella les entregó el inmueble fueron al 



ejerciendo posesión en el inmueble desde el año 1996, es decir por más de 27 años, que inició 
la posesión sobre el inmueble por compraventa realizada a la señora María Esperanza Leiva 
que en virtud del negocio que celebraron le canceló la suma de 5 millones inicialmente a la 
señora Leiva, posteriormente otros 2 millones, y que ella se haría cargo del pago de las cuotas 
del crédito hipotecario, que además cuando se pasó a vivir al inmueble tuvo que sanear varias 
deudas pendientes del apartamento, como pago de servicios públicos, pago de administración 
atrasada, pago de impuestos prediales y pago de varias cuotas del crédito hipotecario pendiente.  
 
Así mismo se recibió como prueba copia del expediente 11-001-40-03-007-2019-00989-00 que 
se tramita en el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Oralidad y corresponde a proceso de 
pertenencia promovido por la señora Rose Mery García contra Derly Alejandra Espinel e 
indeterminados, proceso que está en etapa de notificación y traslado de la curadora ad litem de 
los indeterminados. (CarpetaExpedienteJ07cmpl.) 
 
Con las pruebas practicadas en el trámite de la presente oposición, para el despacho está 
acreditado que la opositora ha ejercido actos posesorios sobre el inmueble objeto de entrega, 
es decir el apartamento 503 del interior 5 que forma parte del sector Laguna II de la II etapa, 
de la Agrupación de Vivienda 8 Urbanización Nueva Tibabuyes situado en la carrera 121 C 
No. 128 B-88 de esta ciudad, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20134248, 
con lo que se logra acreditar tanto el corpus que es la detentación material del inmueble, pues 
es evidente que la opositora está habitando el inmueble desde el año 1996, como el animus, 
pues en su interrogatorio demuestra su plena convicción de ser la propietaria del inmueble 
desde el año 1996, fecha en que realizó promesa de compraventa con la  señor María Esperanza 
Leiva. 
 
La acreditación de tal elemento, esto es el animus de señora y dueña, también se refuerza con 
los documentos aportados en la audiencia de práctica de pruebas dado que allí aparece el pago 
de impuestos realizados desde el año 1996, algunos acuerdos de pago de administración con el 
conjunto donde se encuentra ubicado el inmueble, además de los pagos realizados por servicios 
públicos, documentos que se encuentran además en el expediente 11-001-40-03-007-2019-
00989-00 proceso de pertenencia que viene adelantando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Bogotá. 
 
En conclusión, el despacho considera que la señora Rose Mery García logró acreditar los actos 
constitutivos de la posesión alegada en la diligencia de entrega, por lo que de conformidad con 
el artículo 309 del CGP., se deberá declarar probada la oposición y ordenar levantar el secuestro 
del inmueble.  
 
En mérito de expuesto, el JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA, administrando justicia, en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 
apartamento, el apartamento estaba en terribles condiciones. Que el negocio era el pago de 5 millones de pesos, que después 
le pagó 2 millones más y que la opositora se haría cargo del crédito hipotecario, que cuando se pasó al inmueble se dio cuenta 
que la señora Leiva debía más dinero del crédito, que además los servicios de agua, luz y teléfono estaban en jurídica, que 
debía además $250.000 de administración. Asegura que ese es su apartamento, que lo ha luchado, pero que no entiende como 
la señora Leiva, a pesar de que la compra lo hizo por hacerle un favor a la señora Leiva, ella ha actuado tan mal. 
 
Asegura que tiene los documentos en físico de los pagos realizados al Banco Central Hipotecario por crédito hipotecario, los 
impuestos pagados de todos los años, salvo el del año 2020, los pagos que realizó en jurídica, por los servicios, el paz y salvo 
de administración. Dijo que empezó a pagar el crédito hipotecario y que en una época la abogada le informó que la señora 
Leiva no podía venderle porque tenía constituido patrimonio de familia, que ante esto empezó a reclamarle a la señora Leiva 
que le legalizara los papeles, pero nunca quiso levantar ese patrimonio de familia. Que después de varios años sacó un 
certificado de libertad y tradición y fue cuando advirtió que la señora Leiva había vendido también a la señora Derly. Que no 
entiende cuál fue el negocio que hicieron las señoras Leiva y Derly porque esta última nunca fue a visitar o conocer el inmueble.  
Relató que en el año 1996 sí fueron a hacer una diligencia de secuestro al apartamento pero la señora Leiva le dijo que no 
pasaba nada que no se preocupara, que de ahí no pasó nada más, no volvieron nunca más, no pasó a mayores. 



 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Declarar fundada la oposición presentada por la señora Rose Mery García 
Fonseca respecto de la entrega del inmueble apartamento 503 del interior 5 que forma parte 
del sector Laguna II de la II etapa, de la Agrupación de Vivienda 8 Urbanización Nueva 
Tibabuyes situado en la carrera 121 C No. 128 B-88. 

 
SEGUNDO. - Ordenar levantar el secuestro decretado en la diligencia de entrega llevada a 
cabo el 3 de noviembre de 2021 sobre el inmueble apartamento 503 del interior 5 que forma 
parte del sector Laguna II de la II etapa, de la Agrupación de Vivienda 8 Urbanización Nueva 
Tibabuyes situado en la carrera 121 C No. 128 B-88. 

 
TERCERO. - Se condena en costas a la parte demandante Derly Alejandra Espinel y en favor 
de la opositora, en la suma de medio salario mínimo legal vigente. liquídense por secretaría. 

 
La presente determinación se notifica por estado. 

 

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ 
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1100140030-39-2021-01056-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito que antecedente, el juzgado acepta la sustitución que 
efectúa el togado MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO al abogado 
CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO a quien se le reconoce personería 
jurídica para actuar en este trámite en calidad de apoderado de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022–01306-00  

  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 LAGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-01244-00  
  

Téngase en cuenta que el demandado CARMELO JAVIER PEREIRA ESPITIA, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 art. 8).  
  

De otra parte y como quiera que no exista excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 

Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 

parte de la oficina de ejecución. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-00768-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese con destino a la 

POLICÍA NACIONAL – SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES, para que en el término 

de ocho (8) días, se sirva informar el trámite dado al oficio de fecha 19 de diciembre 

de 2022 y que fuera radicado en esa entidad el día 23 de enero de 2023. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2019-00630-00  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, por secretaría procédase con la 

correspondiente liquidación de costas teniendo en cuenta lo indicado por el superior, 

además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6 de la sentencia proferida 

por este despacho el pasado 18 de agosto de 2022. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-42-2015-00153-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2017–00745-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE    

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: EJECUTIVO 

DEMADANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 

DEMANDADOS: CAROLINA MAESTRE CELEDON Y ALFONSO JAVIER 

CELEDÓN SIMÓN. 
 

  

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente proceso, 

atendiendo el mandato contemplado en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., como 

quiera que el presente asunto se halla justificado el procedimiento del fallo anticipado 

dado que no hay pruebas por practicar.  

Por lo que se hace imperiosa la emisión del fallo anticipado en ejercicio de la 

excepción legal antes enunciada, en cuanto a la omisión de la celebración de la 

audiencia pública por cuanto esta resulta inane en el proceso. 

ANTECEDENTES  

  

Hechos 

 

Por intermedio de apoderado judicial la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

presentó demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de CAROLINA MAESTRE 

CELEDON y ALFONSO JAVIER CELEDÓN SIMÓN, basándose en hechos que el 

Despacho sintetiza de la siguiente manera:    

 

Los demandados en solidaridad adquirieron obligación por $41.312.628 M/CTE 

correspondientes a capital, junto con intereses moratorios, con la entidad Icetex, a 

través de la suscripción de pagaré No. 88050151578, con fecha de vencimiento 02 

de mayo de 2019, sin haber cancelado la obligación a la fecha. Que la entidad 

ICETEX endosó en propiedad a la empresa Central de Inversiones SA el pagaré 

base de la presente ejecución. 

 

Pretensiones:  

  

En concordancia con los hechos el demandante solicitó:  

 

1. Que se libre mandamiento de pago en contra de los demandados CAROLINA 

MAESTRE CELEDON y ALFONSO JAVIER CELEDÓN SIMÓN por las siguientes 

sumas: 
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2. Que se condene en costas del proceso a la parte demandada.   
 

Actuación procesal:  

  

Mediante proveído calendado 10 de febrero de 2020 este Despacho libró 
mandamiento de pago conforme a lo solicitado, ordenándose el pago de intereses a 
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Se notificó al demandado ALFONSO JAVIER CELEDÓN SIMÓN el 01 julio de 2022, 

quien propuso excepciones. Trasladadas las excepciones de fondo propuestas, 

dentro del plazo de ley la parte accionante descorre el traslado en tiempo. 

 

Como quiera que no se pudo notificar a la demandada ANDREA CAROLINA 

MAESTRE CELEDON, se ordenó su emplazamiento a quien se le designó curador 

ad litem, sin que esta propusiera excepción alguna.  Sin embargo, el apoderado 

presento nulidad por indebida notificación y se declaró fundada en auto de 04 de 

noviembre de 2022. Es por ello que se otorgó el término correspondiente y la aquí 

nombrada propuso las mismas excepciones que su deudor solidario. 

 

Trasladadas las excepciones de fondo propuestas, dentro del plazo de ley la parte 

ejecutante descorre el traslado en tiempo. 

 

De manera que, agotado el trámite previsto en la legislación adjetiva, se pasa a definir 

de fondo la controversia, previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 278 del C.G.P. consagró el deber que le asiste al juez de dictar sentencia 

anticipada cuando quiera que se configure alguna de las causales consagradas, ello 

en aras de la celeridad y la economía procesal.  

 

A la luz de la norma en cuestión se lee:  

  

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 
parcial, en los siguientes eventos:  
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1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez.  
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 
la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.”  

  

Así las cosas, en el presente proceso está claro para el Despacho que ni en la 

demanda ni en su contestación se solicitaron pruebas que deban ser practicadas, 

fuera de las documentales allegadas. De manera que resulta procedente, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., dictar sentencia 

anticipada. 

 

Presupuestos Procesales:   
   

Asisten dentro de este proceso todos los presupuestos procesales, como son: La 

capacidad procesal, la capacidad de las partes para obrar dentro del proceso, así 

como la competencia que tiene el Juzgado para conocer del proceso y la demanda 

reunió todos los requisitos de ley. De otra parte, no se observa causal alguna de 

nulidad que invalide lo actuado ni en todo ni en parte, por lo tanto, es del caso 

proferir el fallo de fondo que en derecho corresponda y ponga fin a la instancia.   
   

Legitimidad en la causa:   
   

Sobre este punto no existe reparo alguno, pues los sujetos procesales gozan de tal 

legitimidad para ocupar su posición de demandante y demandada. La Demandante 

aparece como beneficiaria del título valor base de la ejecución, en virtud del endoso 

en propiedad efectuado por el ICETEX, y los demandados como deudores del 

pagaré soporte de recaudo.   

 

Titulo Ejecutivo:  

  

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento de 

proferir la sentencia verificar la existencia del título que preste mérito ejecutivo que 

trata el artículo 422 del C.G.P y determinar la procedibilidad de la ejecución. En lo 

primero se tiene el aserto de la premisa, pues del documento aportado con la 

demanda (PAGARÉ) tendiente a establecer la obligación cobrada, se infiere la 

existencia de ésta en la cuantía precisada en el mandamiento de pago y con las 

características de la norma invocada en la medida que el documento allegado 

reúne los requisitos de ley. En lo segundo, también se establece la viabilidad de la 

ejecución frente al demandado, porque está acreditada la legitimidad por activa y 

por pasiva de los intervinientes, toda vez que el actor corresponde al titular de la 

acreencia y de igual forma, se acreditó que los demandados, fueron quienes 

suscribieron el pagaré. -  

  

Medios de Defensa  

  



   

 

Fallo 15 de diciembre de 2009, en el expediente No. 05001-
22-03-000-2009-00629-01 

  

 

La defensa de la pasiva se entiende a través de la oposición que esta pueda hacer 

respecto de la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el 

carácter de mera objeción a los hechos en que se funda la demanda o de 

excepción. Sobre esta última forma defensiva ha conceptuado la doctrina, así:  

  

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los 
invocados por el demandante y que se dirigen a desconocer la existencia 

del derecho reclamado por este, o bien, sin rechazarlo, oponerle 
circunstancias que tienden a extinguirlo o evitar su efectividad dentro de 

un proceso determinado. La excepción como bien lo explica 
CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la 

invocada por el demandante. Es una especie de contraprestación, para 

constituir argumentos propios, basados en hechos diferentes que tienden 
a dejar sin fundamento la pretensión del demandante...”  

  

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, se examinará 

si los medios tuitivos expuestos por el apoderado de los demandados lograron su 

demostración y por ende generar los efectos que surgen de este linaje de defensa. 

Teniendo en cuenta el sustento fáctico de los argumentos de las excepciones 

denominadas “Prescripción de la acción cambiaria y alteración del texto del 

título”.  

  

Excepción: “Prescripción de la acción cambiaria”  

  

En primer lugar, es de recordar  que  la  institución  de  la  prescripción  cumple  dos 

funciones  en  la  vida  jurídica,  una  como  modo  de  adquirir  el  dominio  de  las  

cosas  ajenas  y otra como medio de extinguir las acciones o derechos ajenos, 

cuando ambas han dejado de ejercerse  durante  cierto  tiempo;  denominase  la  

segunda  como  prescripción  extintiva  o liberatoria,  que  no  se  trata  de  un  

mecanismo  de  adquirir  sino  una  manera  de  extinguir  las acciones   o   derechos   

personales   de   quien   ha   dejado   de   ejercerlos   por   un   tiempo determinado.  

  

El documento aportado como venero de ejecución –pagaré- por cumplir las 

exigencias del artículo 621 y 671 del Código de Comercio, se considera título valor 

y, en consecuencia, cumple los presupuestos del artículo 422 del C.G.P para 

asignarle la connotación de título ejecutivo.  

  

Así las cosas, es claro para el Despacho que nos encontramos frente a una acción 

cambiaria   directa   derivada   de   título   valor (pagaré), cuyo   término de 

prescripción es el establecido en el Art.  789 del C.  Cio., esto es, la acción 

cambiaria directa que prescribe en tres años a partir del vencimiento. 

 

En armonía con lo anterior, el Artículo 94 del CGP, dispone que para que la 

presentación de la demanda interrumpa la prescripción, es necesario que el auto 

admisorio de aquélla, o del mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique a la 

demandada dentro del año siguiente a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente. 
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Con lo anterior, el apoderado demandado argumenta que la  acción  ejecutiva  se 

encuentra prescrita, dado que “En el presente asunto, la demanda fue sometida a 

reparto el 16 de diciembre de 2019 como consta en ACTA DE REPARTO SECUENCIA 

95996, el Juzgado libró mandamiento de pago el 10 de febrero de 2020, decisión notificada 

a la parte ejecutante por estado adiado 11 de febrero de 2020, de donde se colige que la 

notificación al ejecutado debió surtirse a más tardar el 02 de mayo de 2022 y que la misma 

se realizó posteriormente a la fecha citada.”  

 

A primera vista podría entenderse que efectivamente se configuró la prescripción 

ya que se cumpliría el plazo establecido en el artículo 789 de C.C. el 2 de mayo de 

2022, al no haberse notificado a la parte demandad dentro del término dispuesto 

por el artículo 94 CGP. 

 

Sin embargo, no puede perderse de vista para el caso que nos compete que a raíz 

de la pandemia generada por el COVID-19 el gobierno nacional expidió el Decreto 

564 de 2020 que establece: 
 

“Artículo 1. Los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 

sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar 

demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o 

años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales.  

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el 

Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de 

términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o 

hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes 

contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar 

oportunamente la actuación correspondiente.” 

 

Conforme a lo citado en la norma que antecede, se deben entender que con los 3 
meses y 14 días por los cuales fueron suspendidos los términos, la fecha máxima 

para la notificación al extremo demandado se cumpliría el 14 de agosto de 2022 y se 
tiene en el expediente que la notificación fue realizada el 13 de julio de 2022 al 

ejecutado Alfonso Javier Celedón Simón, mediante acta de notificación personal y 
el 19 de julio de 2022 a Carolina Maestre Celedón, con la presentación de la solicitud 

de nulidad, en concordancia con lo dispuesto en el art. 301 CGP; es decir; se 

interrumpió civilmente la prescripción con la notificación del demandado el 13 de julio 
de 2022, en virtud de la solidaridad, y de conformidad al artículo 94 del C.G.P. 

 

En virtud de lo considerado, la excepción de prescripción formulada no tiene vocación 
de prosperidad. 

 

Excepción: “Alteración del texto del título” 

  

La pasiva alega que existe “alteración en la fecha de vencimiento del pagaré pues 

este en la parte de “en constancia firmamos en” tiene fecha de 1 día antes a la fecha 
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que fue inscrita como fecha de vencimiento en dicho título valor y que es imposible 

que en un solo día se hayan causado tantos intereses”. 

 

Respecto a dichas aseveraciones del extremo pasivo se debe tener en cuenta en 

primer lugar, el artículo 622 ibídem, que señala: “si en el título se dejan espacios en 

blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor 

que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora. Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 

convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo (…) estrictamente de 

acuerdo con la autorización dada para ello.” 

 

Así mismo, el artículo 621 del Código de Comercio relaciona los requisitos que deben 

cumplir los títulos valores y el artículo 622 de la misma normatividad dispone que 
“[u]na firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en 

un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, 

pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, 

deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello”  los cuales 

en este caso en concreto se cumplen.   

 

A su vez, este despacho analizando la carta de instrucciones obrante en archivo #44 

se lee en su numeral 11 “En el espacio asignado para “En constancia firmamos en” 

se colocará el lugar y fecha en que sea llenado el pagaré” pero no hace alusión 

respecto a la fecha del vencimiento del mismo. 

 

Por si lo anterior no fuere poco, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia de antaño tiene decantado: “...que ese tribunal admite de manera expresa la 

posibilidad, por cierto, habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios en blanco 

para que, antes de su exhibición tendiente a ejercer el derecho incorporado, se llenen o 

completen por el tenedor de conformidad con las órdenes emitidas por el suscriptor. Ahora, 

si una vez presentado un título valor, conforme a los requisitos mínimos de orden formal 

señalados en el Código de Comercio para cada especie, el deudor invoca una de las hipótesis 

previstas en la norma mencionada le incumbe doble carga probatoria: en primer lugar, 

establecer que realmente fue firmado con espacios en blanco; y, en segundo, evidenciar que 

se llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título”1 cosa que no fue 

demostrada siquiera con prueba sumaria por la parte demandada. 

 

En conclusión, es palpable entonces que las excepciones propuestas por el 

apoderado de los aquí demandados no están llamadas a la prosperidad por lo que se 

dispondrá la continuidad de la ejecución y la consecuente condena en costas al 

extremo ejecutado, conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P. 

 

 
1 CSJ Sala Casación Civil. Sentencia 30 de junio de 2009. Rad.1100102030002009-01044-00. MP. CÉSAR JULIO 
VALENCIA COPETE. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “prescripción de 

la acción cambiaria y alteración del texto del título” alegadas por la pasiva, según 

lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  

    

TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente 
embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto de medida 
cautelar.  

  

CUARTO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el 
Art. 446 del C.G.P  

  

QUINTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.650.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

SEXTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 
de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Téngase en cuenta que el demandado Evelio Rincón Lozano, se notificó en legal 
forma (curador ad litem archivo #22).  
  

De otra parte y como quiera que no se formuló excepción alguna, de conformidad a 
lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, 
este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $3.300.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 

dispone:  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora GRANADOS CASAS SANDRA 

LILIANA, y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora 

CARLOS ARIEL BURITICA TABARES, identificada con C.C. 10026359, quien puede 

ser notificado en el correo electrónico liquidador@cbsociedades.com tal como figura 

en la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

Segundo: En la oportunidad procesal respectiva, téngase en cuenta la manifestación 

efectuada por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE SAN MARTIN P.H, en 

calidad de acreedor, que obra a folio 30 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:liquidador@cbsociedades.com
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dr. LUIS FERNANDO HERRERA 

SALAZAR, como apoderado judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos en los términos del artículo 76, inciso 4º, del 

C.G.P.     

Notifíquese y Cúmplase,  
LGB  
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Procede el despacho a resolver el incidente de objeción planteado contra la partición 

presentada por la Dra. ROSA ADELAIDA BUSTOS CABARCAS.  

 

En primer lugar es relevante destacar que la objeción se presentó dentro de la 

oportunidad legal prevista, dado que el auto que ordenó correr traslado fue notificado 

por estado del 11 de julio de 2023, por lo que los términos empezaron a contabilizarse 

a partir del día siguiente a la notificación por estado. 
 

Antecedentes  
 

La parte objetante manifiesta que en el escrito de partición aportado al plenario los 

valores adjudicados a las herederas no es el correspondeinte puesto que el activo del 

cujus es de $116.649.628 y este valor divido en 3 herederas corresponde al valor de 

$38.883.209, asi mismo, manifiesta que no se debe tener en cuenta la hijuela que se 

presentó como gastos de representacion judicial y agotamiento del proceso de 

sucesion, ya que esto se remonta a un documento privado que firmó unicamente la 

señora Yuli Emilce Hendes Velandia y no sus representadas. 

  

Consideraciones  

 

Revisado el escrito de partición aportado por el Dr. DANIEL SANTIAGO SOLARTE 

BASTIDAS, se observa que en efecto en el trabajo de partición aportado adolece de 

las inconsistencias alegadas por la objetante, pues en primer lugar la división del 

activo líquido entre el número de herederas no es correcto, pues tal división arroja un 

total de $38.883.209,33 para cada heredera y no por valor de $38.898.209 como se 

relaciona en la partición. 

 

Así mismo el apoderado agrega una hijuela denominada gastos de representacion 

judicial y agotamiento del proceso de sucesion,  que reparte en partes iguales entre 

las herederas, sin tener en cuenta lo que regula el artículo 508 del C.G.P numeral 4, 

pues dicha hijuela no hace parte de un crédito insoluto del de cujus, de otra parte no 

puede de manera arbitraria definir que esa deuda deben asumirla todas las herederas 

y menos cuando dos de ellas estan representadas por Curador Ad-litem, quien está  

facultado conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del C.G.P. 

 

Tal cobro de honorarios deberá hacerlo frente a su representada y respecto de la 

parte reconocida a aquella, pues las demás herederas no le confirieron poder para 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que las representara en este trámite procesal, por lo que no es procedente exigirles 

el pago de honorarios. 

 

Por tal razón este despacho considera fundada la objeción planteada y en 

consecuencia se ordena requerir al partidor para que en el término de diez (10) días, 

se sirva aportar nuevo escrito de partición, teniendo en cuenta los puntos objeto de 

inconformidad por parte de la objetante.  

 

Así mismo se requiere al apoderado Daniel Santiago Solarte para que dé 

cumplimiento al requerimiento efectuado por la DIAN  que reposa a folio #11 del 

expediente, pues hasta tanto no se cumpla tal requerimiento y se obtenga aval por 

parte de la DIAN para proseguir con la Sucesión, no será viable impartir aprobación 

a la partición.  

Decisión  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

RESUELVE:  

Primero: DECLARAR fundada la objeción planteada, por las razones expuestas en 

la parte considerativa de esta providencia.  

Segundo: Requiérase al partidor DANIEL SANTIAGO SOLARTE BASTIDAS, para 

que en el término de diez (10) días, se sirva aportar nuevo escrito de partición, 

teniendo en cuenta los puntos objeto de inconformidad por parte de la objetante. 

Tercero: Requiérase al apoderado Daniel Santiago Solarte para que dé cumplimiento 

al requerimiento efectuado por la DIAN  que reposa a folio #11 del expediente, pues 

hasta tanto no se cumpla tal requerimiento y se obtenga aval por parte de la DIAN 

para proseguir con la Sucesión, no será viable impartir aprobación a la partición. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 039
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 

dispone:  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora GRANADOS CASAS SANDRA 

LILIANA, y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora 

CARLOS ARIEL BURITICA TABARES, identificada con C.C. 10026359, quien puede 

ser notificado en el correo electrónico liquidador@cbsociedades.com tal como figura 

en la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS, 

como apoderada judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76, inciso 4º, del C.G.P.  

De otra parte, se reconoce personería al Dr. RAUL EDUARDO BAQUERO BAQUERO 

identificado con C.C. 1.018.457.048 y T.P No. 348001 del CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA, como apoderada de Finanzauto S.A. BIC, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03c9c654775859aca5ade7567c05dba86d77646c3f71868ac1785f8ad3087f5e

Documento generado en 22/09/2023 09:39:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

1100140030-39-2020–00840-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Acreditado como se encuentra el embargo, el despacho DECRETA EL 
SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-
40059825. 

   
En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, dirigido a la Alcaldía local de la zona respectiva y/o al Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, Juzgados 087, 088, 089 
y 090 (reparto), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022; con amplias facultades, incluso la designar secuestre, 
fijar honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Téngase en cuenta que los demandados MARIA ALCIRA BARRERA VARGAS y 
JHONNY ENRIQUE CHAPARRO BARRERA, mediante curador ad litem, quien dio 
contestación de manera extemporánea, puesto que el acta de notificación fue remitida 
el 09 de mayo de 2023 y se allegó contestación por parte del abogado el 06 de junio 
de 2023, por lo que se observa que transcurrieron 19 días hábiles desde la fecha de 
notificación. 
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72d9b4cc1f5732bb4723201b0a0f4cec54db24d3d769e15f4dec4cc8307da568

Documento generado en 22/09/2023 09:38:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–00379-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo resolver lo pertinente y basado en el analisis documental del expediente se 

requiere al apoderado de la actora para que dé estricto cumplimiento al auto del 01 

de octubre de 2021. 

Respecto del numeral sexto deberá dar cumplimiento al artículo 6 del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014. 

Una vez cumplido lo anterior se ordena que por secretaría se realice la inclusión de 

las fotografías de la valla, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 

pertenencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

se DISPONE:  

1. Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte sobre el excedente 

del salario mínimo y/o demás emolumentos que devengue el demandado MANUEL 

ANTONIO GUERRERO RAMOS como empleado de la empresa FIVRESCAR 4X4 

SAS NIT 901502961 y de la empresa MAK SOLUCIONES INTEGRALES SAS. Nit. 

901.660.687, Ofíciese a las anteriores entidades.  

2. Se ordena que por secretaría se actualicen los oficios expedidos el 03 de 

noviembre de 2021 y se remitan directamente a las entidades bancarias, tal como 

fue solicitado por el interesado. 

Se limitan en su integridad la cautela aquí decretada a la suma de $103.000.000.oo. 

Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

   
HMR 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede (Doc. #22), el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. FRANKY JOVANER HERNANDEZ 

ROJAS, como apoderado judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos en los términos del artículo 76, inciso 4º, del 

C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 

ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  

Previo a emitir pronunciamiento sobre la cesión de crédito aportada a folio 32 y el 

poder del folio 33, se requiere al apoderado judicial del cesionario INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S., para que aporte de forma completa el documento de cesión 

pues sólo se aportó 1 página.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a continuar con el presente trámite, se observa en el expediente que por parte 

de la DIAN existe una solicitud en el archivo #09 a la cual no se le ha dado la 

respectiva gestión.  

Por lo anterior, por secretaría remítase lo requerido a dicha entidad. 

Así mismo, conforme a la petición que realizó la curadora ad-litem y una vez revisado 

el expediente se requiere al apoderado de la parte actora para que allegue el registro 

de nacimiento del Señor LUIS EMIRO VEGA SANABRIA con el fin de determinar la 

calidad de heredero del causante LUIS ENRIQUE VEGA OLIVEROS. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6f251c17f930b6a71a04de7d891b54a192913964a9598f0aead1cc6ab468827

Documento generado en 22/09/2023 09:39:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2021–01033-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

se DISPONE:  

1. Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte sobre el excedente 

del salario y/o demás emolumentos que devengue la demandada DIANA ZAMIRA 

MATAR KHALIL como empleada de la FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS 

DE LA SALUD. Ofíciese.  

2. Tener por desistida la medida cautelar decretada en auto del 04 de noviembre de 

2021, dirigida a la Universidad Santo Tomas. 

Se limitan en su integridad la cautela aquí decretada a la suma de $103.000.000.oo. 

Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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 Téngase en cuenta que el demandado JORGE EXCEHOMO BECERRA MANCIPE, 

se notificó en legal forma (Artículos 291 y 292 del C.G.P.).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De acuerdo con lo solicitado en memorial obrante en archivo #27 el despacho acepta 

la renuncia al poder conferido a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, como apoderada judicial de la parte demandante. (Artículo 76, inciso 4º, 

del C.G.P.) 

Como quiera que, la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 

ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.   

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos en los términos del artículo 76, inciso 4º, del 

C.G.P.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. SOCORRO BOHÓRQUEZ 

CASTAÑEDA, como apoderada judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos en los términos del artículo 76, inciso 4º, del 

C.G.P.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, como apoderada judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos en los términos del artículo 76, inciso 4º, del 

C.G.P.    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

287 del C.G.P, con relación al auto del 31 de marzo de 2023 proferido dentro de las 

actuaciones, el despacho dispone: 

PRIMERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

SEGUNDO: SIN condena en costas 

TERCERO: De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al 
extremo pasivo. 

CUARTO: Con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el 
proceso se encuentra de manera virtual. 

QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

Tener por notificada a la demandada Jenny Patricia Sepúlveda Lozano por 

conducta concluyente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 CGP, quien 

actúa en nombre propio por su calidad de abogada. En consecuencia, se tiene por 

contestada en oportunidad la demanda. 

Córrase traslado de las excepciones de mérito (Art.370 CGP) y previas (Art110 CGP) 

presentadas y del recurso de reposición frente al auto admisorio de la demanda, y por 

secretaría, ábrase cuaderno aparte a las excepciones previas. 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. DENISE CAMILA PULIDO BARRIGA, 

como apoderada judicial de la parte demandante. La renuncia aquí admitida surte 

efectos cinco (05) días después de la presentación del memorial de la renuncia 

(Artículo 76, inciso 4º, del C.G.P.)  

De otra parte, se reconoce personería al Dr. MARIA PAULA HOYOS CARDONA, 

como apoderada de JUAN CARLOS NIÑO CARRILLO (archivo #22), en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

Se requiere a la demandante IRMA GUIOMAR CACERES SANCHEZ para que 

constituya apoderado que la represente en las actuaciones.  

Por último, debido a que la demandada se notificó por conducta concluyente, resulta 

inane hacer pronunciamiento sobre la solicitud de emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-00302-00  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 

ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos en los términos del artículo 76, inciso 4º, del 

C.G.P.    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a la constancia secretarial el despacho dispone: 

Primero: Téngase notificados por conducta concluyente a las demandadas GLORIA 

LUZ CEPEDA SOLANO, MARTHA ESPERANZA CEPEDA SOLANO, HORTENSIA 

CEPEDA SOLANO, BERTHA ISABEL CEPEDA SOLANO quienes contestaron en 

tiempo y propusieron excepciones a traves de su apoderada Marisol Manrique 

Ramírez. Una vez integrado el contradictorio, por secretaría córrase traslado del 

artículo 370 del C.G.P. 

Se reconoce personeria a la Dra MARISOL MANRIQUE RAMÍREZ como apoderada 

de las demandadas. 

Segundo: Desestímese la actuación dentro de las diligencias de JOSÉ ANTONIO 

LEMUS CÉPEDA, AGUEDITA CEPEDA LEMUS, FLOR MARÍA SALAMANCA 

CÉPEDA, LILIANA PATRICIA SALAMANCA CEPEDA, VIVIANA PAOLA FONSECA 

CÉPEDA, LUZ VICKI CUEVAS CÉPEDA Y MINI JHOANNA CUEVAS CEPEDA, toda 

vez que no acreditaron la calidad en que actuan en el presente proceso. 

Tercero: Requierase al abogado de la parte demandante para que previo a resolver 

lo pertinente dé cumplimiento al artículo 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 04 de 

marzo de 2014. 

Una vez cumplido lo anterior se ordena que por secretaría se realice la inclusión de 

las fotografías de la valla, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 

pertenencia. 

Cuarto: Téngase en cuenta para los fines pertinentes las respuestas de: Alcaldia 

Mayor  de Bogotá, quien señala que remitió nuestra solicitud a la Secretaría Distrital 

de Planeación, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 

Instituto Distrital de Gestion de Riesgos y Cambio Climatico (IDIGER), Fiscalia 

General de la Nación, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Sede central –, la Agencia Nacional de Tierras (ANT), 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y a la Agencia 

de Desarrollo Rural.  

Cuarto: Obre en autos los oficios tramitados allegados por la parte actora.   

Sexto: Para los fines pertinentes, nótese que se realizó en debida forma la inclusión 

de los indeterminados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a 

las disposiciones del numeral 3° Artículo 14 ley 1561/12 (art.375-8 CGP) concordante 
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con el numeral 7° del artículo 48 del CGP, de suerte que, una vez se cumpla la 

inclusión de las fotografías de la valla se procederá a designar curador ad-litem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

Como quiera que, la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 

ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Téngase en cuenta que la demandada GERARD ARNOLD TORIN VALLENILLA, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0890ef65197a27c67732ee211d7519329f8e856982e990b4081c5e4ee3e9daa4

Documento generado en 22/09/2023 09:38:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2022-00632-00  
  

Teniendo en cuenta el escrito que antecede (Doc. #11), el despacho dispone: 

Aceptar la renuncia al poder conferido al Dr. JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante.  

La renuncia aquí admitida surte efectos en los términos del artículo 76, inciso 4º, del 

C.G.P.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

  
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que, la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 

ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.   

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Orlando Roque González Murcia fue 
notificados en legal forma (Ley 2213 de 2022 art.8o) archivo #07.   
   
De otra parte y como quiera que no exista excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:   
   
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.   
     
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente 
embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto de medida 
cautelar.   
   
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P   
   
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la parte demandada. Se fijan 
como agencias en derecho la suma de $1.300.000, oo Mcte. Liquídense por 
secretaría.   

    
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.   
   
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].   
   

NOTIFÍQUESE  
 

   (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada SONDRA DEL CARMEN DIAZ MARTÍNEZ, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso que reposa a folio 14 

del expediente, deberá aportarse poder en el que la togada MARIA FERNANDA 

LAGOS BAEZ acredite su calidad, dado que quien actúa en calidad de apoderada de 

la SOCIEDAD FORMA INMOBILIARIA S A es la abogada CAMILA GUTIERREZ 

BARRAGA. 

Así mismo, de allegarse el respectivo poder con la solicitud de terminación, deberá 

aclarar cuál es la causal de solicitud de terminación, es decir si lo que pretende es el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 314 del CGP., o si la solicitud de terminación proviene de un acuerdo o 

transacción (art. 312 y 313 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte actora 

en documento #14, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte actora 

en documento #17, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

En atención al escrito que antecede y dada su procedencia, téngase en cuenta para 

todos los efectos la subrogación a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., por la suma de $24.263.116,00 Mcte, situación por la que se reconoce a esa 

entidad como subrogatorio en contra de los demandados LASER STEEL CO. S.A.S. 

y ANDREA DEL PILAR ROBAYO CORONADO hasta el valor subrogado, dentro del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado JUAN DAVID GALINDO TORRES, se notificó 
en legal forma (Ley 2213 de 2022 art.8).  
  

De otra parte y como quiera que no exista excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 

Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 

parte de la oficina de ejecución. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada JUAN GONZALO MEDINA RAMIREZ, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada Miyerlande Sepúlveda Vélez, se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 art. 8).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.400.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada Elizabeth Rincón Buitrago, se notificó en 
legal forma (Artículo 8 Ley 2213 de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.690.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado José Wilmer Ortiz López, se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado YEISON ANTONIO HERRERA CARDONA, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 art. 8).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.550.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado EDWARD SAUL FONSECA CATOLICO, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $4.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la documental que antecede y conforme lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., se decreta la suspensión del presente asunto 
hasta tanto se evacúe la negociación admitida de deudas que tiene la parte 
demandada.  
 
Por secretaría comuníquese de esta decisión al Centro de conciliación, arbitraje y 
Amigable Composición. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-01343-00  
   

Téngase en cuenta que la demandada SANDRA PATRICIA GALVIS CARDENAS 
(archivo #13), se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 
2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-01408-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada MIRYAN SANCHEZ DE CASTILLO, se notificó 
en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020) archivo #16. 
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-01452-00  

 Téngase en cuenta que el demandado José Jesús Pereira Márquez se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 art.8).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 

Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 

parte de la oficina de ejecución. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada JAIRO MARTÍNEZ VIRGUEZ, se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 artículo 8o).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

RADICADO: 1100140030392023–00087-00 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA-GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ MYRIAM BORJA GUEVARA. 

 

Se encuentra el expediente del Proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA indicado en 

la referencia, para resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial de: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., contra el auto del 31 de marzo de 2023, 

que dispuso rechazar la demanda por factor territorial.  

  
Los argumentos de la apoderada impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 31 de marzo de 2023 se centran en “Manifiesta el despacho, después 

de hacer un estudio de la jurisprudencia emanada por la Corte Suprema de Justicia, que 

dentro de la presente solicitud se está ejerciendo el derecho real de prenda por lo que el juez 

competente es el del lugar donde estén ubicados los bienes objeto del respectivo gravamen, 

esto es el del municipio de Icononzo – Tolima -, debido a que la parte actora indica que el 

domicilio es en Finca el Jardín, Vereda Paticuin de Icononzo – Tolima y que el bien se 

encuentra ubicado en dicha dirección. 

 

(…) el despacho confunde el domicilio del deudor, el cual fue reportado en el acápite de 

notificaciones de la presente solicitud, con la ubicación del bien objeto de gravamen, error 

en que incurre el despacho ya que como se indicó en la pretensión segunda el vehículo se 

encuentra circulando en la ciudad de Bogotá. Por ello, se debe tener en cuenta que una cosa 

es el domicilio del deudor y otra muy diferente el lugar donde se encuentra ubicado el bien 

que se persigue, ya que no siempre va a ser el mismo donde se encuentra el deudo debido 

a que al tratarse de un vehículo éste puede estar ubicado en un lugar diferente al del deudor. 

Por otra parte, conviene anotar en el presente caso, que en el literal (a) de la cláusula tercera 

del contrato de prenda sin tenencia, el deudor se obliga a «Mantener el vehículo dentro del 

territorio Colombiano», lo que irroga al acreedor la liberalidad para solicitar la aprehensión y 

entrega del bien en múltiples circunscripciones, incluida la ciudad de Bogotá, máxime si en 

cuenta se tiene que en dicha urbe coincide, con la ubicación de uno de los concesionarios 

y/o parqueaderos donde, según las pretensiones, puede realizarse la entrega en mención. 

En atención a lo anterior, en este tipo de trámites, también es competente conforme a la regla 

28-7 del Código General del Proceso, el juez elegido por la parte actora, teniendo en cuenta 

que se trata de un rodante y su lugar de ubicación es el Territorio de la República de 

Colombia, el cual se encuentra integrado por múltiples circunscripciones territoriales.” 

 

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”.  

 

Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”.   

 

CONSIDERACIONES  

  
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada de la 

parte demandante, mantendrá en su integridad la providencia del 31 de marzo de 

2023, teniendo en cuenta los siguientes aspectos.  
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Sobre el factor de competencia territorial, el numeral 7o del artículo 28 del CGP, 

señala:  

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta 

a las siguientes reglas: 

En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.” 

 

Sobre este puntual aspecto, la Corte Suprema de Justicia en su especialidad Civil se 
pronunció en un caso de contornos fácticos y jurídicos similares a los aquí planteados, 
en el auto AC516-2022 Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00348-00, a través del 
cual resolvió un conflicto de competencias y señaló: 

 

“A pesar de la claridad referida respecto de la competencia de los jueces dentro del territorio 

nacional, hay casos en los cuales varios de esos fueros pueden concurrir en una misma causa, 

lo que genera una pluralidad de jueces llamados a tramitarla; sin embargo, aunque puedan 

presentarse varios factores de competencia, lo primero que debe observarse es si son “a 

prevención” o si, en determinado evento, alguno tiene prelación al ser “privativo” 

 

Es lo que acontece con las solicitudes de aprehensión y entrega de vehículo automotor, toda 

vez que, al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, 

“en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza… será 

competente de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan 

en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante” (subrayado intencional). 

De la transcripción que antecede se evidencia que, cuando en un juicio se ejerza un derecho 

de aquellos que pertenecen a la categoría de “reales”, el competente para su adelantamiento 

es el juez del lugar donde se encuentra situado el bien, en virtud de su carácter “privativo”. 

 

Sobre el particular esta Sala, en CSJ AC747-2018 (reiterado en AC1651-2019), en 
asuntos de similares contornos, acotó qué: «[e]l contexto más próximo y parecido al que 

regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7 del artículo 

28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual 

la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos 

reales». 

Así las cosas, al tratarse de solicitudes de aprehensión y entrega como la que dio origen a 

este trámite, esta Corporación ha indicado lo siguiente: «ciertamente se está en ejercicio del 

derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 

acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del 

cual reclama la tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial que de 

manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido artículo 28, la que a 

su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, puesto 

que el juez que mejor y más fácil puede disponer lo necesario para llevar a término lo 

pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se halle el bien afectado» (CSJ AC2218–2019, 

10 jun.). 
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Para el caso concreto, nótese que en el libelo introductorio la parte demandante manifestó 

que «desconoce el lugar exacto donde el Deudor y/o Garante tiene el bien mueble pignorado», 

por lo que, en su sentir, quedó habilitado para interponer la solicitud en cualquier parte del 

territorio, teniendo en cuenta que el automotor puede ser ubicado en cualquier lugar de la 

nación. Sin embargo, dicha aseveración no es suficiente para establecer la competencia por 

el fuero real, por lo genérico de su expresión y por estar desprovista de un sustento probatorio 

mínimo. 

 

En estos casos, se debe contrastar con los datos militantes en el expediente, de acuerdo con 

los cuales se puede deducir, por lo menos de momento, que el vehículo materia de la garantía 

real está en el municipio de El Santuario (Antioquia), pues el contrato de prenda abierta sin 

tenencia aporta un elemento para determinar que la competencia (privativa) es de la agencia 

judicial de ese municipio.” 

 

Del marco normativo traído al caso deberán analizarse las particularidades del asunto 

en trámite. 

 

Sea lo primero indicar que dentro del presente trámite deberá atenderse la 

competencia según lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P como quiera 

que alguna disposición contraria ha sido depurada por la Corte Suprema de Justicia 

en reiteradas oportunidades. 

 

El problema jurídico es determinar la ubicación de este para atender si le asiste 

competencia o no a esta sede judicial. 

 

Inicia el despacho analizando la indicación dada por los solicitantes en su escrito de 

demanda en el numeral segundo del acápite de pretensiones, donde se indica que a 

la fecha se encuentra movilizándose en la ciudad de Bogotá. Frente a ello el despacho 

realiza análisis exhaustivo a la integridad del expediente habida cuenta de encontrar 

pruebas si quiera sumarias que indique la veracidad de la afirmación, toda vez que, 

sin tales pruebas queda en eso, meras afirmaciones que realiza el solicitante. 

 

Además, sustenta el recurrente deberá atenderse lo indicado en el literal A de la 

cláusula tercera del contrato de prenda, donde se obliga al deudor a mantener el 

rodante en el territorio nacional, lo que aún no define espacialmente donde se 

encuentra el vehículo como quiera que aun siga facultado a desplazarse por todo el 

territorio. 

 

No obstante, frente a las apreciaciones del recurrente ha encontrado el despacho, en 

primer término, la razón por la que se rechazó el presente trámite y se ordenó la 

remisión al Juez competente y es que se ha indicado en todo momento por el 

solicitante que el domicilio y lugar de residencia del deudor se encuentra en 

ICONONZO – TOLIMA, lo cual, si bien no es factor determinante para la asignación 

de competencia en estos asuntos, sí es un indicio sólido para este despacho deducir 

que el vehículo automotor objeto de la aprehensión, como se encuentra bajo la  

posesión del deudor, debe estar ubicado en su lugar de residencia. Y es que si 

revisamos con detenimiento el contrato de prenda, en la cláusula segunda las partes 

declaran que el vehículo es de exclusiva propiedad del garante, y que aquel ejerce la 

posesión quieta y regular del vehículo: 



  4  

 
Luego entonces esto indica al despacho que el rodante debe encontrarse en el mismo 

lugar donde esté el garante, toda vez que, así se obligaron las partes. No hay lugar a 

tener por este despacho que bien podría estar el garante en Icononzo – Tolima y el 

rodante movilizándose en custodia de otra persona en Bogotá, como lo sugiere el 

recurrente. 

 

Por el anterior análisis y como quiera que de las pruebas aportadas a la solicitud de 

aprehensión se deduce que en el Municipio de Icononzo – Tolima es donde debe 

encontrarse ubicado el rodante, y allí también tiene sede la Policía Nacional, quien es 

la encargada de realizar la aprehensión, se mantendrá este despacho en lo dispuesto 

en auto del 31 de marzo de 2023. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  

  
RESUELVE:  

  
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 31 de marzo de 2023, por las razones en 

precedencia.  

 

Segundo: Conceder el recurso de apelación presentado por la recurrente, de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 01 del artículo 321 del CGP. 

 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada JOSE LIBARDO DIAZ LAVERDE, se notificó 
en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020) archivo #10. 
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada CATY YESENIA CANDELO SOLIS, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 art. 8o).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado DEINER DAVID ROSADO SOLANO, se 
notificó en legal forma al correo electrónico davidcie@hotmail.com (Ley 2213 de 2022 
antes Decreto 806 de 2020) archivo #10 fls 5 y 6 digital.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  
   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023-00373-00  

 

De conformidad con el artículo 90 del CGP y art 10 de la ley 1561 de 2012, 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:   

  

PRIMERO: Alléguese el CERTIFICADO ESPECIAL de que trata el artículo 375 
numeral 5 del CGP, con fecha no superior a un (1) mes. 

  

SEGUNDO: Adósese plano de la Mazana Catastral expedido por la Alcaldía Mayor 
de Bogotá - Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital., correspondiente al 
inmueble a usucapir. 
 
TERCERO: Para los efectos del artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, alléguese documento en formato “PDF” con la 
identificación y linderos completos del predio objeto de usucapión (Generales y 
Especiales).    
 
CUARTO: Alléguese el CERTIFICADO CATASTRAL que dé cuenta del valor actual 
del inmueble, con fecha no superior a un (1) mes 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB 
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021–00836-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra 

Molano Chacón Ninfa, por pago de las cuotas en mora.  

2. No hay lugar a desglose como quiera que el expediente se tramitó de manera 

digital. 

3.  Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandada. 

4. Respecto de la constancia de continuidad de la obligación, sea del caso indicar 

que no es dable la anotación en la presente providencia.  

5.  De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al extremo 

pasivo.  

6. Sin condena en costas a las partes.   

7.  Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte JACKSSON 
FERNANDO RIVAS MORENO, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de 
la obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de 
dinero promovido por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. de contra 
JACKSSON FERNANDO RIVAS MORENO. 
 
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 

hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos. 

 

Sin lugar a desglose por tratarse de proceso digital.  

  

Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   

    

Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte MIGUEL ANTONIO 
BERNATE VALBUENA se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la 
obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de 
dinero promovido por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra MIGUEL 
ANTONIO BERNATE VALBUENA. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al 
extremo pasivo. 
 
SEXTO: con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el 
proceso se encuentra de manera virtual. 
 
SÉPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, y por ser procedente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte JUAN GABRIEL 
VALENCIA PERALTA, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN GABRIEL VALENCIA PERALTA. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO. Sin lugar a desglose como quiera que las diligencias se adelantaron de manera 
digital.  

 
QUINTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

SEXTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que 

el demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente demanda, 

razón por la cual solicita terminación del proceso.  
 

Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de la 

acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que se 

reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato 

de arrendamiento y como quiera que en el presente caso la tenencia que se 

encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del demandante, 

no existe oposición por el Juzgado a lo pretendido por el memorialista, pues no es 

necesario pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. Es por lo brevemente 

expuesto que el Juzgado, RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución de 

inmueble arrendado instaurado por la sociedad INMOBILIARIAS ALIADAS SAS, toda 

vez que el bien objeto de restitución ya le fue entregado y por sustracción de materia 

no es necesario pronunciamiento de fondo.  
 

SEGUNDO: Con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el 

proceso se encuentra de manera virtual. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el presente asunto. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4b3ac45aba49551e30c4fd66681c56c5b625c63f76e94cc963a2d6d985f63c9

Documento generado en 22/09/2023 11:02:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2023–00305-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1006e2d9e35e896cda4044d204f4dc6404f021c868c146f2b9e5eb0c6db75691
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2023–00517-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cbd82a0d3b2d0eefdb058760678d2bd43ec873361fd31d96205777ea25e3750
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2023–00551-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8c7ee41d0cf3cb11eafea5e7f8985d7dc3570660644daed0beed1901cdcac24

Documento generado en 22/09/2023 11:02:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2023–00584-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 728c770779563081d3b8515cd29177740ba27ed62be2d5d9c2726aea80ede1ac
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2023–00654-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64388a33cf9178ff089a59f5fd8ae292e9e35f18dadb6654687b2e7b94783856
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2023–00677-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c66f01ea346dca49f4c4c4618b18cc1b8bb6cfa5d3fc94ee6ccb5d5cb496f1cf
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

1100140030-39-2023–00685-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ea3ab3cfdcd7ca35f5ed034c942d2cf74e647b4260fd8bf16e8c433f6192029
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00689-00  

 

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b74fdcc1055db20e737bf1730f9073d1a64558480900eeb1ff0fd86345280bea
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2023–00837-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aun no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f725780a0ac8b3eaa8a1e654418d3568f5c2e619f8dbb2fa52ea561b7ce1269
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001-40-03-039-2022-01257-00 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 

ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 

despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Secretaría proceda con la compensación correspondiente 

(Acuerdo 1472 de 2002). 

 

NOTIFÍQUESE, 
JCRS 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001-40-03-039-2023-00127-00 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 

ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 

despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Secretaría proceda con la compensación correspondiente 

(Acuerdo 1472 de 2002). 

 

NOTIFÍQUESE, 
JCRS 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001-40-03-039-2023-00158-00 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 

ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P. 

 

2. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 

despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Secretaría proceda con la compensación correspondiente 

(Acuerdo 1472 de 2002). 

 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 20201 

 

NOTIFÍQUESE, 
JCRS 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales 
de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin 
de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. No. 11001-40-03-039-2023-00560-00 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 

ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 

despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Secretaría proceda con la compensación correspondiente 

(Acuerdo 1472 de 2002). 

 

NOTIFÍQUESE, 
JCRS 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. No. 11001-40-03-039-2023-00590-00 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 

ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 

despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Secretaría proceda con la compensación correspondiente 

(Acuerdo 1472 de 2002). 

 

NOTIFÍQUESE, 
JCRS 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001-40-03-039-2023-00672-00 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 

ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 

despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Secretaría proceda con la compensación correspondiente 

(Acuerdo 1472 de 2002). 

 

NOTIFÍQUESE, 
JCRS 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003039-2023-00890-00 

 

De la revisión del proceso, este despacho advierte una irregularidad que amerita una medida 

de saneamiento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 132 de CGP., debido a que, 

en auto del 6 de setiembre de 2023, se autorizó el retiro de la demanda, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 92 CGP, debido a que, de manera errada la secretaría de este 

Juzgado anexó memorial de retiro que correspondía a otro radicado, no obstante, en el 

presente proceso no se ha radicado ninguna solicitud de retiro. 

 

En consecuencia, como medida de saneamiento se ordena dejar sin valor ni efecto el auto 

del 6 de septiembre de 2023 que autorizó el retiro de la demanda y en su lugar se procederá 

a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 

dispone:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA, a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA S. A.”. contra RAFAEL 

GALVIS CHIAPPE por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Pagaré No. 5000540698.  

 

1.1. Por $66.813.437,05 M/CTE., por concepto del capital contenido en el pagaré 

indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa 

máxima legal permitida de acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por $3.756.436,5 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios contenido en 

el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 

articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 

431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 

competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del 
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Código General del Proceso, prorrogar el término para fallar por seis (6) meses más, 

contados a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial. 

 

Se reconoce personería a la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Juez
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00283-00 

 

De la revisión del proceso, este despacho advierte una irregularidad que amerita 

una medida de saneamiento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 132 

de CGP., debido a que, en auto del 16 de diciembre de 2022, se resolvieron las 

excepciones previas propuestas por la parte actora en el traslado de la demanda en 

reconvención interpuesta por el extremo pasivo. Sin embargo, nunca se resolvieron 

las excepciones previas propuestas por la parte demandada en el traslado de la 

demanda.  

 

En consecuencia, como medida de saneamiento se ordena DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el 

auto que del 6 de junio de 2023 que fija fecha para audiencia prevista en el artículo 372 del 

CGP, y en su lugar, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 100 y siguientes del C. 

G. del P., se procede a resolver las excepciones previas denominadas “Ineptitud de la 

demanda, Falta de legitimación en la causa por activa, Cobro de lo no debido y Nulidad” 

formuladas por el apoderado judicial de la parte demandada, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En relación con la ineptitud de la demanda, aduce el sujeto pasivo que se configura 

el medio defensivo previo, en resumen, porque el demandante omitió el 

cumplimiento de la conciliación previa requerida por la Ley 640 de 2001, artículo 38, 

en asuntos civiles que deben tramitarse bajo el procedimiento ordinario o abreviado. 

Alegó que no se citó al demandado para la audiencia de conciliación, lo cual habría 

sido un requisito indispensable para instaurar la demanda. Sostiene que, debido a 

esta omisión, la demanda debería ser rechazada de plano según el artículo 36 de la 

Ley 640, y se solicita que el demandante subsane esta falta e intente la audiencia de 

conciliación prejudicial obligatoria. 

 

2. En cuanto a la falta de legitimación en la demanda, se argumenta que el demandante 

no cumplió con sus obligaciones contractuales, incluyendo el pago de cuotas 

mensuales, lo que lo habría llevado a incumplir su palabra y compromisos como 

comprador. Sostiene que esta falta de cumplimiento le resta legitimidad para 

interponer la demanda de resolución de contrato, ya que carecería de la calidad 

necesaria para accionarla. 

 

3. Referente al Cobro de lo no debido, se argumenta que la demanda busca el pago de 

obligaciones claramente estipuladas, explícitas y actualmente exigibles, que el 

demandante, el señor JHON RODRIGUEZ TENJICA, no ha cumplido. Se señala que la 

falta de exhibición de los recibos de pago que confirmen el cumplimiento mensual 

de la obligación asumida por el demandante respecto al predio objeto de la venta 

evidencia su intento de beneficiarse de su propio incumplimiento al alegar en contra 

del demandado. 

 

4. Respecto a la Nulidad, se sostiene que el comprador, aquí demandante, incumplió el 

contrato de compraventa al no realizar los pagos acordados, lo que dio lugar a la 

resolución de la venta y a la posibilidad de retener las arras o exigirlas dobladas con 

indemnización de perjuicios, según el artículo 1932 del Código Civil. 
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Analizados los argumentos se advierte que las excepciones previas, a saber, “Falta de 

legitimación en la causa, cobro de lo no debido y nulidad” no están llamadas a prosperar. Es 

importante señalar que las excepciones previas son taxativas y están enlistadas en el artículo 

100 del Código General del Proceso. Estas excepciones, si comprobadas, pueden llevar al 

rechazo de la demanda sin entrar en el fondo del asunto. Por ende, la procedencia de las 

excepciones previas requiere que se ajusten a las categorías establecidas en el mencionado 

artículo, asegurando coherencia y uniformidad en su manejo. Dado que las excepciones 

propuestas no se encuentran en la lista del artículo 100, no pueden prosperar en esta 

instancia procesal. 

 

Con relación a la excepción previa denominada "Ineptitud de la demanda", es 

imperante concluir que carece de viabilidad. La Ley 640 de 2001, en su artículo 36, 

actualmente derogado por la Ley 2220 de 2022 y sustituido por el artículo 92 de esta última, 

establece que la omisión del agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad resultará en el rechazo sumario de la demanda por parte del juez. No 

obstante, tal circunstancia no es aplicable al presente caso, en virtud de que, al momento de 

la presentación de la demanda, se solicitó adicionalmente la adopción de una medida 

cautelar que, tras su análisis, se consideró procedente. Cabe destacar que ni en una norma 

de carácter general ni en una norma de carácter especial se establece el aval para requerir 

la acreditación de la constitución de caución como fundamento de inadmisión de la 

demanda en cuestión. 

 

En conclusión, se declararán infundadas las excepciones previas propuestas.  

 

 Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero. Declarar no probadas las excepciones previas formuladas por la pasiva.  

 

 Segundo. Vencido el término de la ejecutoria, ingresar el expediente al despacho, 

para proceder a fijar fecha para audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-58-2018–00868-00  

  

 

En relación con la solicitud de sustitución poder, el juzgado acepta la sustitución que efectúa 
el abogado campo ELÍAS ORJUELA GUTIÉRREZ a la Abogada CARMEN ESPERANZA 
GASCA SUAREZ a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en este trámite en 
calidad de apoderada sustituta de la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2009–00792-00  

  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad a lo dispuesto en 
auto del 15 de octubre de 2013, se insta a la secretaría de este despacho para que elabore 
la actualización de las comunicaciones realizadas y decretadas en la parte resolutiva de 
dicha providencia. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, dar estricto cumplimiento a lo ordenado en autos, 

especialmente lo indicado en auto 06 de marzo de 2023, esto es la vinculación de la señora 

Blanca Inés González Rojas, a fin de verificar el intereses en las diligencias, en el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone 

el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente 

asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
    

1100140030-39-2018–00974-00  

  

Encontrándose el proceso de la referencia al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda, se realizarán las siguientes anotaciones: 
 
En principio se indica que en audiencia del pasado 19 de julio de 2021 se profirió 
sentencia en el sentido que se declara probada la excepción propuesta denominada 
inexistencia de la obligación.  
 
Frente al mencionado fallo, la parte actora presenta recurso de apelación y se 
concede en el efecto suspensivo. 
 
No obstante, en memorial radicado el 23 de julio de 2021 se informa a este despacho 
que mediante auto 460-007741 del 22 de junio de 2021, se admitió al proceso de 
reorganización a la demandada A2 MARKETING PRODUCCIÓN DE EVENTOS 
CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S. NIT. 900.407.205-6. Es de mencionar que al 
llegar tal información se encontraba el expediente en trámite para la remisión a los 
juzgados Civiles del Circuito a fin de resolver el recurso de alzada. Como quiera 
que, en oficio No. 1019 del 3 de agosto de 2021 por secretaría se remitió el 
expediente para resolver recurso de alzada y hasta el 26 de agosto de 2021 se 
conoció por este despacho que correspondió por reparto al Juzgado 48 Civil del 
Circuito de Bogotá, conocer de la apelación. 
 
Una vez resuelta la apelación y recibido el expediente en este despacho, mediante 
constancia secretarial del 25 de mayo de 2023 se ingresa el expediente al despacho 
para acoger lo resuelto por el superior. 
 
Cabe rescatar que, revisadas todas las diligencias, el superior optó por revocar la 
providencia atacada y ordenó seguir adelante con la ejecución, decisión que este 
despacho acató mediante auto del 23 de junio de 2023 y además ordenó requerir a 
la Superintendencia de Sociedades para que informara a esta sede judicial las 
resultas del proceso de reorganización que adelanta A2 MARKETING 
PRODUCCIÓN DE EVENTOS CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S. NIT. 
900.407.205-6. 
 
En memorial del 3 de agosto de 2023 la Superintendencia de Sociedades informa 
que el proceso de reorganización de A2 MARKETING PRODUCCIÓN DE 
EVENTOS CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S. NIT. 900.407.205-6 y en etapa de 
cumplimiento de acuerdo. 
 

Por lo relatado y haciendo uso de las facultades propias de esta falladora y en 
ejercicio del control de legalidad, se revisará lo normado en el artículo 20 de la ley 
1116 de 2006: 

 

 “A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 

continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 

deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 

proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 

el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 

como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 

quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 

medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 

atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 

y necesidad operacional, debidamente motivada. 
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El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 

recurso alguno.” (negrilla fuera del texto) 

 

Por la norma traída en cita, y como quiera que se han surtido actuaciones 
posteriores al 22 de junio de 2021 respecto del demandado A2 MARKETING 
PRODUCCIÓN DE EVENTOS CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S, fecha en la 
que se admitió proceso de reorganización respecto de aquel, de conformidad al 
inciso dos del articulo 20 de la Ley 1116 de 2006 deberá decretarse la nulidad de 
todo lo actuado por esta sede judicial respecto de dicha entidad. 
 
Ahora bien, en cuanto a las providencias proferidas por el Juzgado 48 Civil del 
Circuito de Bogotá, inclusive la del pasado 2 de febrero de 2023, donde se ordenó 
revocar la sentencia y se ordena seguir adelante la ejecución. Cabe anotar que no 
le es dable a esta judicatura pronunciarse respecto de lo ordenado, como quiera 
que corresponda a decisiones de nuestro superior jerárquico y el análisis de sus 
providencias es facultad solo para ellos o sedes de superior jurisdicción. 
 
Es por lo que, se ordena la remisión del presente expediente para que sea revisado 
nuevamente por el Juez 48 Civil del Circuito de Bogotá, a fin de determinar lo 
indicado en la Ley 1116 de 2006 en relación con la situación que presenta y 
presentaba la demandada A2 MARKETING PRODUCCIÓN DE EVENTOS 
CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S. NIT. 900.407.205-6 al momento de resolver 
la apelación; y en tal sentido se pronuncie si mantiene sus providencias. 
 
En atención a lo expuesto el despacho dispone: 
 
Primero: Declarar la nulidad de lo actuado por este despacho en el presente 
proceso relativo al ejecutado A2 MARKETING PRODUCCIÓN DE EVENTOS 
CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S., a partir del pasado 22 de junio de 2021. Lo 
actuado seguirá vigente respecto de los demás ejecutados. 
 
Segundo: Remitir el expediente al Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá para que 
se pronuncie respecto del proceso de reorganización de A2 MARKETING 
PRODUCCIÓN DE EVENTOS CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S. NIT. 
900.407.205-6, y las providencias que datan de 20 de septiembre de 2021 en 
adelante y que fueron proferidas por su despacho. Por secretaría ofíciese. 
 
Tercero: Sobre la solicitud de suspensión se niega por no cumplir los parámetros 
fijados en el artículo 161 del CGP. De esta providencia remítase copia al juzgado 34 
Civil del Circuito de Bogotá. Por secretaría ofíciese.   
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, indicar al despacho si se encuentran actuaciones pendiente 

dentro del presente tramite, a fin de verificar el intereses en la continuidad de las diligencias, 

en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal 

como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por 

terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, indicar al despacho si se encuentran actuaciones pendiente 

dentro del presente tramite, a fin de verificar el intereses en la continuidad de las diligencias, 

en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal 

como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por 

terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, informe la suerte del oficio elaborado por el despacho y 

que corresponde al objeto del presente tramite, a fin de verificar el intereses en las 

diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, informe la suerte del oficio elaborado por el despacho y 

que corresponde al objeto del presente tramite, informando si se ha cumplido el objeto del 

presente trámite, a fin de verificar el intereses en las diligencias, en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 

317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De la documentación obrante en el plenario y como quiera que se ha otorgado nuevo 
poder, téngase como relevado del cargo al Dr. ADOLFO EMILIO SARMIENTO 
RAMIREZ, y en consecuencia reconocer personería al Doctor JEFERSON 
RICARDO BOLAÑOS CAPADOR identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.032.456.203 y T.P No. 338.337del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
como apoderado de MARIA NELLY MORALES CASTAÑEDA. 
 
Se le pone de presente que toma el proceso en el estado que se encuentra, de modo 
que se requiere para que cumpla carga procesal de notificación en el término no 
superior a 10 días hábiles so pena de decretar el desistimiento tácito. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, indicar al despacho si se encuentran actuaciones pendiente 

dentro del presente trámite, a fin de verificar el intereses en la continuidad de las diligencias, 

en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal 

como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por 

terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

1100140030-39-2021–00468-00  

  

Previo a impartir el trámite solicitado por el memorialista, sírvase acreditar el trámite 
del oficio dirigido a SIJIN, como quiera que el mismo se remitió a la parte actora con 
indicaciones de adelantar el trámite. 
 

  
  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado CLEMENTE CASTELLANOS GONZÁLEZ a las direcciones relacionadas 

como de notificación aportadas con la demanda, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, dar estricto cumplimiento a lo ordenado en autos, 

especialmente lo indicado en auto 13 de diciembre de 2022, a fin de verificar el intereses en 

las diligencias, en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 175 y 314 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la orden de aprehensión, realizado por 
JEFERSON DAVID MELO ROJAS quien actúa como apoderado demandante en la presente 
actuación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida 
cautelar de embargo de remanentes.  
  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, de haber sido 

inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
 
Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 
Se reconoce personería al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS como apoderado judicial 
de MOVIAVAL SAS 
. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
hmr 

Firmado Por:
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De la contestación de demanda efectuada por la curadora ad litem de los herederos 
indeterminados de la señora MARÍA MERCEDES BALLEN CASTAÑEDA (Q.E.P.D.) 
entiéndase presentada en tiempo, la misma manténgase a disposición de los interesados. 

 

En atención a la solicitud que antecede, toda vez que es procedente el despacho dispone 

fijar como gastos definitivos por la labor prestada, la suma de $300.000, en favor de la 

señora FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 

203.441 del C.S.J. por su labor desempañada dentro de las diligencias, como curadora ad 

litem. 

Frente a la solicitud de limitar la medida a una cuota parte, téngase en cuenta que de la 

anotación No. 6 del folio de matrícula 50C-563138 se evidencia que la última titular del 

domino respecto del inmueble es la señora MARÍA MERCEDES BALLEN CASTAÑEDA. 

Ahora bien, de la anotación No. 9 se tiene hipoteca abierta que a la fecha no se encuentra 

cancelada en favor de la señora COCA GALEANO NIDIA ESPERANZA. Frente lo anterior y 

de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 468 del C.G.P vincúlese al 

proceso como acreedor hipotecario a la señora COCA GALEANO NIDIA ESPERANZA. 

Requiérase a la parte actora realizar la notificación personal de la acreedora hipotecaria. 

Como quiera que se encuentra elaborado el oficio para ejecutar la medida decretada, se 

requiere a la parte actora acreditar la materialización de la medida decretada en auto del 7 

de diciembre de 2021. 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De la documentación obrante en el plenario y como quiera que se ha otorgado nuevo 
poder, téngase como relevado del cargo al Dr. Pablo Andrés Meneses Ordoñez, y 
en consecuencia reconocer personería a la Doctora CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.007.135.669 
y T.P No. 380.866 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como 
apoderada de SYSTEMGROUP S.A.S demandante en las diligencias. 
 
Así mismo, se acepta la renuncia al poder presentada por esta última en los términos 
del memorial radicado a folio 23 y conforme a las disposiciones del artículo 76 del 
CGP 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. JESSICA ALEJANDRA PARDO 
MORENO, como apoderada judicial de la demandante.   

 

Atendiendo la solicitud de renuncia de poder de la Dra. TATIANA SANABRIA 
TOLOZA, sea del caso indicar que dentro de las diligencias no ha sido reconocida 
personería para actuar de la mencionada abogada. 

 

Se requiere a la parte actora presentar nuevo apoderado a fin de que cumpla las 
cargas procesales impuesta en auto del 30 de noviembre de 2021, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en artículo 317 del C.G.P, en cuanto a cargas procesales 
se indica. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada GLORIA INES MUÑOZ FLOREZ, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado DANNY MARRERO AVENDANO, se notificó 
en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 HMR 
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Encontrándose el presente expediente para proveer lo que en derecho corresponda, 
evidencia el despacho en principio que a la fecha no se ha dado estricto cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral cuarto del auto admisorio de la demanda, donde se ordenó la 
inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula del inmueble correspondiente. 
Se requiere por última vez a la parte actora proceder de conformidad so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P en lo que trata a cargas procesales. 

 

Una vez atendido el requerimiento se dispondrá respecto de la continuidad del trámite. 

 

En relación a la solicitud de sustitución poder, el juzgado acepta la sustitución que efectúa 
la abogada GRACIELA VIRGINIA AYALA CASTRO a la abogada RITA MARCELA GONZÁLEZ 

REY a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en este trámite en calidad de 
apoderada sustituta de la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  
NOTIFÍQUESE   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA 
TOLOZA, como apoderada judicial de la demandante.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Se tiene por notificada en debida forma a Melissa Cerón González, mediante 
notificación electrónica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2023. 
(Art. 8o Ley 2213 de 2023) 
 
De otra parte y como quiera que la parte pasiva comparece al despacho en causa 
propia y propone medio exceptivo, razón que configura lo estipulado en el artículo 
301 del C.G.P, previo a atender de manera favorable o desfavorable y en  aras de 
garantizar el debido proceso y el derecho a igualdad de armas con el que cuentan 
las partes, y toda vez que le asiste deber a este juzgado de asegurar los derechos 
de los intervinientes, se requiere a la pasiva otorgar poder en los términos del 
artículo 73 y 74 del C.G.P habida cuenta de ratificar la contestación de demanda, so 
pena de tener por no contestado. 
 
El anterior requerimiento deberá cumplirse en un término no mayor de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 
HMR 
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Atendiendo la documentación integrada al plenario, téngase acreditado el 
fallecimiento del señor WERNER ANDRE OSORIO quien actuaba como apoderado 
de la parte actora. 
 
Como quiera que se ha otorgado nuevo poder, téngase como relevado del cargo al 
Dr. Pablo Andrés Meneses Ordoñez, y en consecuencia reconocer personería al 
Doctor LEONARDO ALFONSO CORTÉS OTÁLORA identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.013.583.086 y T.P No. 1.013.583.086 del CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, como apoderado de la parte demandante. 
 
Se le pone de presente al nuevo apoderado que toma las diligencias en el estado 
que se encuentra, requiriéndolo para que cumpla la carga procesal de notificar al 
extremo pasivo de conformidad a lo dispuesto en auto admisorio. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Téngase en cuenta que el demandado ALVARO URIBE DE URBINA, se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda.  

  

En los términos de los demandados de la reforma que antecede esta providencia. 

 

En efecto se indica que la demanda se reconoce a favor de FINANZAUTOS.A y en 

contra ANGEL ALBERTO TORRES CARO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 19.265.090, domiciliado en Bogotá D.C., y AMARY LENEY ARAUJO DE 

TORRES identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.649.008, domiciliada en 

Bogotá D.C. 

  

Así las cosas, córrase traslado de la anterior reforma de la demanda a la parte 

ejecutada, por la mitad del término inicial, esto es diez (10) días.  

 

En razón de lo dispuesto desestima el despacho solicitud de aclaración de auto. 

 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   
  

La Juez,  
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado JUAN MANUEL IGLESIAS SANJUAN, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR 
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Téngase en cuenta que la demandada MARÍA MERCEDES ESCOBAR DE 
MÁRQUEZ, se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 
2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 175 y 314 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de practica de la prueba, realizado por JUAN JOSÉ 
VÁSQUEZ VILLAMIL quien actúa como apoderado convocante en la presente actuación. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
. 
 

NOTIFÍQUESE,   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado JOSE RUBIEL NOREÑA MORALES, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado JOSE DIEGO MOLINA VALENCIA, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

 HMR 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

al Demandado ROJAS CRUZ CARLOS HERNÁN, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda en el sentido de indicar 
que el nombre del demandado es “LUIS ERNESTO HEILBRON PATIÑO” y no como 
se indicó en la demanda inicial. 
  
Así las cosas, córrase traslado de la anterior reforma de la demanda a la parte 
ejecutada, por la mitad del término inicial, esto es diez (10) días.  
 
Entiéndase que de la notificación que se efectuará, deberá integrar el auto que libro 
mandamiento como el contenido del presente auto. 
 
Se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., en los términos de la solicitud 
que reposa a folio 11 del expediente. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   
  

La Juez,  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, que da cuenta de la aclaración de auto, 
para todos los efectos se indica que la parte demandante es ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. actúa como cesionaria de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en tal sentido deberá indicarse en los oficios a 
librarse dentro de las diligencias. 
 
Ahora bien, respecto de las constancias de notificación, téngase por notificada a la 
señora BERMUDEZ BELTRAN KARINA DE LOS ANGELES de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, sin que se haya contestado la 
demanda o propuesto algún medio exceptivo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra mandamiento 

a la Demandada MIREYA RUTH GIL RODRIGUEZ, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022–01100-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada PAULA VIVIANA DIAZ AVENDANO, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE 
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 HMR 
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1100140030-39-2022–01104-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada CONSTRUCCIONES EDIFPROC S.A.S., se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 art. 8).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 NOTIFÍQUESE    

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 175 y 314 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de practica de la prueba, realizado por OSCAR 
ALBERTO CASTRO VILLARRAGA quien actúa como apoderado convocante en la presente 
actuación. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por el Dr. JOSE LUIS CARVAJAL 
MARTINEZ, como apoderado judicial de la demandante.  

 

Se reconoce personería para actuar al Doctor JESÚS ALBEIRO BETANCUR 
VELÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70.579.766 abogado N° 
246.738 del C. S. de la J. domiciliado en Medellín, obrando como representante 
legal de GRUPO GER SAS, empresa apoderada de la parte ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder que reposa a folio 16 del expediente y en 
concordancia con el art. 75 CGP. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que libra 

mandamiento a la Demandada LUZ DARY CAMPO LÓPEZ, en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 

317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que los demandados PABLO ALBERTO VILLALBA AMAYA y 
CLARA PAULINA MAYORGA, se notificaron en legal forma (acta notificación 
personal).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 HMR 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 
BANCO DE BOGOTÁ contra WILSON JAVIER CASTRO CASTRO, por pago de la mora.  

  

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 
hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 
embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, de haber sido 

inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

3. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d3efd194851d136f5f991883d04effa82e63d75aa1546fdf5b592c5c86c278a

Documento generado en 22/09/2023 04:20:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 
BANCO DE BOGOTÁ contra WILSON JAVIER CASTRO CASTRO, por pago de la mora.  

  

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 
hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 
embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, de haber sido 

inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

3. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En relación con la solicitud de sustitución poder, el juzgado acepta la sustitución que efectúa 
el abogado CAMILO ALEJANDRO ZAMBRANO GRIJALBA al abogado LUIS EDUARDO 
NAVARRO GALIANO a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en este trámite 
en calidad de apoderada sustituta de la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado RONALD ALEXANDER OSPINO 
COLLANTE, se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 
2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

  

HMR 
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Téngase en cuenta que la demandada WISNEY PAVA FUENTES, se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado DAVID OBANDO ANGULO, se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. MARY PATRICIA CAMACHO 
C, como apoderada judicial de la demandante.   

  

Se reconoce personería para actuar al Doctor Marco Antonio Niño Rodríguez como 
apoderado del Banco Agrario, en los términos y para los efectos del poder que 
reposa a folio 15 del expediente y en concordancia con el art. 75 CGP.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada PEÑA ROJAS SANDRA MILENA, se notificó 
en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada NELIDA DEL SOCORRO GUTIERREZ 
RESTREPO, se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 
2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se acepta la renuncia al poder 
presentado por la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como 
apoderada judicial de la demandante.   
 
 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención al informe secretarial que antecede, y como quiere que corresponda a 
un error mecanográfico del despacho, se indica: 
 
El título valor es el PAGARÉ SIN NUMERO DEL 25 DE ENERO DE 2021 
 
En cuanto al numeral 1 del auto que libró mandamiento de pago se indica: 
 
La suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($89.556.584) 
corresponde al VALOR TOTAL POR EL CUAL SE DILIGENCIÓ EL PAGARÉ SIN 
NUMERO DEL 25 DE ENERO DE 2021. 
 
  
En cuanto al numeral 2 del auto que libró mandamiento ejecutivo se indica: 
 
LOS INTERESES MORATORIOS SE DEBEN CALCULAR SOBRE EL CAPITAL 
INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN, esto es, sobre la suma de OCHENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS QUINCE 
PESOS M/CTE ($87.785.915) 
 
Y no como erradamente se indicó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00310-00  
  
En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda.  

  
En los términos que se cita en reforma de la demanda quedara indicado el hecho 
primero. 
  

Así las cosas, córrase traslado de la anterior reforma de la demanda a la parte 
ejecutada, por la mitad del término inicial, esto es diez (10) días.  
 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   
  

La Juez,  
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado GERMAN EDUARDO RAMIREZ DALLOS, 
se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado JAMES PATIÑO PATIÑO, se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022 art. 8o).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 590 literal c) del Código General del 
Proceso, y al advertir que la medida solicitada cumple con los criterios de necesidad, 
efectividad y proporcionalidad, además de la apariencia de buen derecho de las 
aspiraciones del demandante, este despacho DISPONE:  
  

1. Decretar EL EMBARGO respecto de la cuota parte correspondiente a cada 
uno de los demandados del inmueble inscrito a folio de matrícula inmobiliaria No. 
157-52274 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arbeláez-
Cundinamarca, y denunciado como de propiedad de los demandados MARTHA 
TERESA LÓPEZ DE TORRES y JORGE EDUARDO RIVERA ROBAYO. 
OFÍCIESE. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición de la motocicleta objeto de la garantía mobiliaria e 

identificado con la placa IUY41F, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 
rodante, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 

tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 
de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 
encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 

la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 
diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 
son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que 

la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”.  

  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

   

 

Hmr 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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